
RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN INEXISTENTE 

Antiguo Cuscatlán, a las quince horas y veinticinco m inutos, del día diecinueve de j unio de dos 
mi l diecinueve. luego de haber recib ido y admit ido la so licitud de información 32/2019, 
presentada ante la Oficina de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de la 
señora: -----------------------------------------------------------------1 actuando en ca 1 id ad de Representante 

de SITRAINSAFORP, mayor de edad, sa lvadoreña, quien se identifica con su Documento Único de 

1 de ntid ad número: -----------------------------------------------------------, y CONSIDERAN DO: 

l. Que la so licitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información so licitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los art s. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. 

11 . Que se ha solicitado a las instancias intern as correspondientes que indiquen si cuentan 

con la información so licitada, la forma en que se encuentra disponible, en caso de 

poseerla y proporcionármela a efecto de not ificársela y entregársela al solicitante dentro 

del plazo lega l. A lo cual respondieron que NO SE CUENTA CON DICHA IN FORMACION 

111. Que el Consejo Directivo que actualmente se encuent ra en funciones, fue electo en el 

año 2010, fecha en la cual el nombramiento de los representantes del Sector Empleador 

era lo único que debería ser comunicado al INSAFORP, en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 15 del Reglamento de la Ley de Formación Profesional, ya derogado. 

IV. Que la única información con que cuenta el INSAFORP, respecto a los nombramientos de 

los miembros del Consejo Di rectivo por parte del sector empleador, ya se le envió en 

Reso lución de Entrega de Información, Referencia 31/2019, de fecha 10 de j unio del 

2019. 

Constatando la suscrita que no se cuenta con la información, RESUELVE: 

QUE LA INSTITUCION NO CUENTA CON LA INFORMACION SOLICITADA, POR LO TANTO ES 

Notificar 
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